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Detalle del programa

IES: UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA EMPRESARIAL DE GUAYAQUIL

Siglas: UTEG

Código sniese: 1050

Tipo de financiamiento: PARTICULAR AUTOFINANCIADA

Sitio web: https://www.uteg.edu.ec/

Tipo de IES: UNIVERSIDADES Y ESCUELAS POLITÉCNICAS

Estado del programa: VIGENTE

Tipo de programa: MAESTRÍA ACADÉMICA (MA) CON TRAYECTORIA PROFESIONAL (TP)

Campo amplio: ADMINISTRACIÓN

Campo específico: EDUCACIÓN COMERCIAL Y ADMINISTRACIÓN

Campo detallado: ADMINISTRACIÓN

Programa: ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Título que otorga: MAGÍSTER EN ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CON MENCIÓN EN DESARROLLO INSTITUCIONAL GOBERNABILIDAD

INNOVADORA EN LA GESTIÓN

Codificación: 1050-750413A04-L-0901

Lugar de ejecución: SEDE MATRIZ

Provincia: GUAYAS

Cantón: GUAYAQUIL

Ciudad: GUAYAQUIL

Duración: 3

Periodo académico: ORDINARIO

Semanas de periodo académico:16

Modalidad: EN LÍNEA

Valor de la matrícula: $ 500,00

Valor del arancel: $ 5.000,00

N° de resolución del CES: RPC-SO-20-NO.427-2020

Estado actual: APROBADO POR EL CES

Fecha de aprobación: 2020-09-09

Año de aprobación: 2020

Años de vigencia: 6 años.

Vigente hasta: 2026-09-09

N° de cohortes: 2

Convenio con otras entidades:

- UNIVERSIDAD CASTILLA LA MANCHA

- UNIVERSIDAD ROVIRA Y VIRGILI

- UNIVERSIDAD BORDEAUX

N° de horas: 1.456 Horas.
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Requisitos de ingreso:

PARA EL POSGRADO ACADÉMICO:

- POSEER TÍTULO DE TERCER NIVEL DE GRADO, DEBIDAMENTE REGISTRADO POR EL ÓRGANO RECTOR DE LA POLÍTICA

PÚBLICA DE EDUCACIÓN SUPERIOR Y CUMPLIR CON EL PROCESO DE ADMISIÓN ESTABLECIDO EN EL PROGRAMA AL QUE

POSTULA DE ACUERDO AL ART. 22 RRA.

- EN EL CASO DE QUE EL TÍTULO DE GRADO SEA OBTENIDO EN EL EXTERIOR, EL ESTUDIANTE PARA INSCRIBIRSE EN EL

PROGRAMA DEBERÁ PRESENTARLO A LA IES DEBIDAMENTE APOSTILLADO O LEGALIZADO POR VÍA CONSULAR. ART. 22

RRA.

- SERÁ RESPONSABILIDAD DE LA IES VERIFICAR QUE EL TÍTULO CORRESPONDE A TERCER NIVEL O DE GRADO. DE

ACUERDO AL ART. 22 DEL RRA VIGENTE

Objetivo general:

FORMAR PROFESIONALES CON COMPETENCIAS DE ALTO NIVEL, CAPACES DE APLICAR, GESTIONAR Y EVALUAR LAS

PRINCIPALES TÉCNICAS Y HERRAMIENTAS ACTUALIZADAS EN ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, PARA LA TOMA DE DECISIONES

EN CUANTO A LA TOMA DE DECISIONES QUE TENGAN QUE VER EN LA PRODUCCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN

LA ECONOMÍA, RESPONSABILIDAD, PARTICIPACIÓN Y EQUIDAD SOCIAL.

Perfil de ingreso:

A. TÍTULO DE TERCER NIVEL DEBIDAMENTE REGISTRADO POR EL ÓRGANO RECTOR DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR EN LAS

ÁREAS DE: CIENCIAS SOCIALES, PSICOLOGÍA, CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN, ECONOMÍA, JURISPRUDENCIA,

ADMINISTRACIÓN Y CARRERAS AFINES. PODRÁN ASPIRAR AL PROGRAMA GRADUADOS DE OTRAS ÁREAS DEL

CONOCIMIENTO, SIEMPRE Y CUANDO DEMUESTREN EXPERIENCIA PROFESIONAL EN EL ÁREA. B.- PARA ESTUDIANTES

EXTRANJEROS DEBERÁ POSEER TÍTULO DE TERCER NIVEL DE GRADO DEBIDAMENTE APOSTILLADO O LEGALIZADO POR

VÍA CONSULAR DE ACUERDO AL ART. 22 DEL RRA VIGENTE.

Perfil de egreso:

¿QUÉ RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y COMPETENCIAS PROFESIONALES SON NECESARIAS PARA EL FUTURO

DESEMPEÑO PROFESIONAL?

 

ESTABLECERÁ UNA RELACIÓN PRACTICA SOBRE LA EVOLUCIÓN DE LOS ENFOQUES CONCEPTUALES DE LA GOBERNANZA

CON VISIÓN TERRITORIAL, COMO INSTRUMENTO PARA UNA EFECTIVA PLANIFICACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA,

DESDE UNA PERSPECTIVA MULTINIVEL DE LA PRACTICA ADMINISTRATIVA PÚBLICA, CON ENFOQUE DE LA SOSTENIBILIDAD

¿QUÉ RESULTADOS DE APRENDIZAJE RELACIONADOS CON EL MANEJO DE MÉTODOS, METODOLOGÍAS, MODELOS,

PROTOCOLOS, PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS DE CARÁCTER PROFESIONAL E INVESTIGATIVO SE GARANTIZARÁN EN LA

IMPLEMENTACIÓN DE LA CARRERA/PROGRAMA? 

REPRODUCIRÁ SUS CONOCIMIENTOS TÉCNICOS PRÁCTICOS EN CUANTO A PONER EN PRACTICA EN LAS ÁREAS DE

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EL MANEJO DE MÉTODOS, METODOLOGÍAS, MODELOS, PROTOCOLOS, PROCESOS Y

PROCEDIMIENTOS DE CARÁCTER PROFESIONAL E INVESTIGATIVO, CON LA FINALIDAD DE CREAR DESARROLLO

PRODUCTIVO EN EL ÁREA DE INFLUENCIA.

 

¿CÓMO CONTRIBUIRÁ EL FUTURO PROFESIONAL AL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE VIDA, EL MEDIO AMBIENTE, EL

DESARROLLO PRODUCTIVO Y LA PRESERVACIÓN, DIFUSIÓN Y ENRIQUECIMIENTO DE LAS CULTURAS Y SABERES?

 

- LOGRARÁ COMPRENDER LOS PRESUPUESTOS CIENTÍFICOS, TEÓRICOS Y METODOLÓGICOS DEL CAMPO DEL

DESARROLLO RELACIONADOS A LA SOSTENIBILIDAD COMO OBJETO DE ESTUDIO, PARA SOSTENER UNA ACTITUD CRÍTICA

QUE CONTRIBUYA A LA PROMOCIÓN DE PROCESOS DE TRANSFORMACIÓN SOCIAL AMBIENTAL Y ECONÓMICO, CON MIRAS

A PRESERVAR EL PLANETA EN CONTRA DEL CALENTAMIENTO GLOBAL. 

¿CUÁLES SON LOS VALORES Y LOS PRINCIPIOS, EN EL MARCO DE UN ENFOQUE DE DERECHOS, IGUALDAD E

INTERCULTURALIDAD Y PENSAMIENTO UNIVERSAL, CRÍTICO Y CREATIVO, QUE SE PROMOVERÁN EN LA FORMACIÓN

PROFESIONAL QUE OFRECE EL PROGRAMA? 



DOMINARÁ LOS ASPECTOS FUNDAMENTALES DE LA INTERCULTURALIDAD, PLURINACIONALIDAD, SABERES

ANCESTRALES, GÉNERO Y SU INCLUSIÓN EN LO COMUNITARIO, PARA SU APLICACIÓN PRÁCTICA EN EL CAMPO

TERRITORIAL ADMINISTRATIVO POLÍTICO, BAJO LA NORMATIVA CONSTITUCIONAL Y LEGAL, CON APLICACIÓN DE

TECNOLOGÍA CON VISIÓN DE UNA ACTIVIDAD DE PRODUCCIÓN INCLUYENTE INTERCULTURAL DE PENSAMIENTO

UNIVERSAL. 

Objeto de estudio:

CONTRIBUIR A LA FORMACIÓN DE PROFESIONALES CON VALORES, PROACTIVOS Y CON PENSAMIENTO CRÍTICO, A

TRAVÉS DEL USO ADECUADO DE ESQUEMAS, ENFOQUES Y METODOLOGÍAS ANALÍTICAS QUE PERMITAN PLANTEAR

ALTERNATIVAS DE SOLUCIONES EN LOS DIFERENTES ENTORNOS Y PROBLEMAS DEL SECTOR PÚBLICO. CONSOLIDAR LA

FORMACIÓN TEÓRICA Y METODOLÓGICA QUE PERMITA EL ANÁLISIS,

DISEÑO, IMPLEMENTACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS DESDE EL ÁMBITO Y NIVEL ESTATAL, ANALIZANDO

LA REALIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL PARA LA TOMA DE DECISIONES SOBRE ESTRATEGIAS ESPECÍFICAS

ORIENTADAS A SERVIR A LA SOCIEDAD CON VALOR NORMATIVO ÉTICO, Y OBJETIVANDO TRABAJAR EN UN PROCESO

EVOLUTIVO CON UTILIZACIÓN DE

TECNOLOGÍA.

Modalidad titulación:

PROYECTO DE TITULACIÓN CON COMPONENTES DE INVESTIGACIÓN APLICADA Y/O DE DESARROLLO


